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Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo 

la solicitud del apoderado de la parte demandante -doc.002- el juzgado decreta la terminación del 

proceso por pago total de la obligación demandada por Conjunto Residencial Linares PH a Miguel Ángel 

Jimenez Llain por pago de las cuotas de administración hasta el mes de junio de 2021 

En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas. 

Por Secretaría elabórense las comunicaciones respectivas, observando lo dispuesto 

en el inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso en cuanto al embargo de remanentes. 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

Notifíquese y cúmplase 
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